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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 1° de diciembre 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

especial de fuero sindical No. 110013105015201300904-00, informando que obra 
memorial de la Subred integrada de Servicios de Salud Sur ESE informando sobre el 

pago del depósito judicial, igualmente que el apoderado de la parte demandante 
guardó silencio. Sírvase proveer. 
 

La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, indicó que una vez verificado con 

el número de radicado, y nombre del demandante, no han podido encontrar los 

elementos de juicio que permitan dilucidar el motivo por el cual se realizó la 

consignación a nombre del señor Julio Martín Ríos Sanabria, quien no es parte del 

presente proceso, por lo que solicitó se le ampliaran los termino para poder dar una 

respuesta de fondo. 

En consecuencia, se REQUIERE a la demandada hospital de MEISSEN II NIVEL ESE 

BOGOTÁ – SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE, para que en el 

término de treinta (30) días, posterior al recibo de la comunicación secretarial, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, en el sentido de informar a este 

despacho el motivo por el cual consignó depósito judicial por valor de $500.000 

relacionando como demandante el señor Julio Martin Ríos Sanabria, en caso de 

obedecer a un error deberá informarlo oportunamente. 

Vencido el término dispuesto en el inciso anterior, y en caso que el demandado guarde 

silencio al requerimiento efectuado, devuélvanse las diligencias al ARCHIVO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
nrs 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 049 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
 



Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono 3419708, 
Email: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af9df793ce9adfaaaa4fce58f6f4384f04877912519ea13becabe6f26ffc6ded

Documento generado en 15/12/2022 02:20:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


